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DIARI() ()FICIAL
MINISTERiO DE LA GUERRA

=
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PIISIBEft[11 BU 011([10110 IILITAI
Vistas lns propuestas correspondientes al tercer

trimestre dcl año actual, formuladas por las Co
misiones provinciales de libertad cond:eional e in
'foItnadas por la Cdmisión Asesora del Ministerio
de Gracia y J usticitl So favor de los tres reclusos
Ben1lenciados por los Tribunales deL fuero de Guc
rllL. que se hallan en l~ ~fpnientPsc\>mu~
nes en el cuarto perí.odo peniten':'igrio y llevan
extinguidas las tres cuartas pe.rtes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo cuarto de 1/\
ley de 28 de diciembre de 1916 y real ~rden de
12 de enero de 1917, a propuesta del Jefe del
Gobierno, PreSidente interino del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste;

Vengo en decretar lo sigut"ente:
Artículo primero. Se conocede la libertad condi

cional a los penados de 1& prisión central de Fi
gueras, Juan Font Oliver, Vicente Ma.rtí Jimeno
y Sinefrio Moltó AbellAn.

Articulo segundo. De confozinHad con lo C8ta·
blecidp en e1 artículo veintinueve del reglamento
de vein.tiocho de octubre de m'il novecientos ca
tor.ce y en el s~undo del real d~creto de ocho
de febrero de mil novecientos qu¡~e, la l'ibertad
condicional que se concede por.el presente decre
to, ha de entenderse solamente aplicable a la
pena principal que actualmente extingue cada re
cluso y n.o a cualquiera otra pena o responsabili
dad l\ que s.e halle sentenciado y que posterior
'lnE.'ntc deba cump1ir.aunq~ le haya sido impues
ta por 1,/1, mi.c;ma sentencia..

Dado ('n Palacio a tn's de diciembre de mil
novt."C'ientos veinticuatro.

ALFONSO
el Pr 'olclrn'" Intt··I"o drl DIrectorIo MIJI!ar.

ANTO:-.lIO MAGAZ V PERS

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q.~~D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
DELEGADOS GUBERNATIVOS

Cireular. Por resolución do la Pre.südencia del
Di~torio Militar, se designa para el cal'lgo de
Delegado gubernativo en el parti.<Jo judicial de Vigo
(Pontevedra), al teniente coronel de Infantería don
Enrique Rodríguez Tajuelo.

3 de dicjpmbre de 1924.
Se&lr...

DDTIN08

Cesa en el carg'<> de .a.vu.dante de campo de V. E.
el teniente coronel de ese Instituto D. Manuel Lu.
-cas G~te. y BieI nombraj en subst{tueÍón al de
igual empleo 'Y Cuerpo D. José del Corral y Altube
~tualmente destinado en esa Dirección general. '

3 de diciembrte de 1924.
Señol! Director general de Carabineros.

Señores Capitán generaJ de la primera región e
Interventor general del Ejército.

Cesa en el cargo de ayudante de campo del Ge
n~:aI de la 16.- división, D.. A1I1l!rosio Feijóo Par
dmas, el oo~ndante de Infantería D. Julio Cas
tro del RosarIO, y se nombra en sub.cltitudón al
de igual empleo y Arma D. Enrique Pardo Molina
actualmente defltina.c!o E"n lA. tercerA. Sccció., de l~~
Ellcuela Central de Tiro del F.jército.

3 .de diciernbne de lH24.
f-cñor Capitán genera.l de la. octava región.

8('ñores Capitán genera,l de la Primera regi('1l .'
Interventor general del Ejército.
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,se nomhra ayudante de Call1]lo .del General de
brigll.da D. Juan VaXl'l'aS Coll, ",,!'l' de :;l'l'l"Ú:1 de
P.~t.e Departamento al oomandante de Infantería
,D. Julio l a.o.;tro de! Ll'sal'lO. qm' ¡)(jr real oi"\len lit
est.." feeha Cl:sa en el nllSlJlO l'()lnct;<!<l a la. J!uneLlia
cwn del General uc d¡v s¡ón D. Ambrosio Feijóo
PlU"diñas.

3 ,de lLciemLr~ de ln2·j.

Señor Subsecret~\rio de este MlIlisterio.

Seiores Capitanes generales de la prímera y octava
regIOnes e lntervclltúr general del Ejército.

Pasa a la s'tuación de «Al Sen'icio de} Protecto
rado>, por haber sido destinado; en coro sión, .'l. las
lntervenc:ones Militares de la zona de Tetuán. ei
c.a,pitán de Iniantería, dIsponible en la tercera re
gión. D. José Bermejo López, toda vez que ha de
peI"Clibir sus haberes por la Sección 13.a del pre
suPuesto de la .Presidencia.

3 de diciembre de 1924.

S~ñor Presidente del Directorio Militar.
Señores A'to Comisario y General en Jefe del Ejér

cito de España en Africa, Cap. tán general de
la tercera región, Comandante general de Ceuta
e Interventor general del Ejérc:to.

ría comprendidos en la sib'1liente re:ación, en va
cantes que ue suS' clases ex~ten, incorporúndose
con la máxíma urh"CnCla.

:~ de liícicmh¡'c de 192·t

Sciior .l'to Comísario y General en Jefe del Ejér
cito de Espaiia en Afr.e'l.

Seiiore..,; Capitanes generales de la segunda :r sexta
regiones, C{)Jnandante genera! de .Melilla e Inter
n:lltor general del Ejército.

Teniente, D. Juan Galán Armario; del regimiento
Borbón, 17.

Otro, D. Pedro :'.Ianjón Palacios, del de Sa.n :Mar
cial, 44.

Alférez, D. Julián Lubián Clemente, del de La
Lealtad; 30.

C'rcular. El estado núm. 3 de las plantillas de fa
Sección 13.a de este Ministerio, que acompaña. a :a
real orden ciroular d~ 12 de julio último (C. L. nú
mero 97), se amplía en el senti.do de que el per
sonal del Material de Artillería que figura en el
mencionado estado pueda ser dest;nado a las di
versas especialí,dadesen cualquiera de las categorías
fIue integran el citOOo personal. pero sin que por
ningún concepto se modifique el total de la planti
lla que para cada categoría señala. el presupuesto
vigente.

3 de dicíembre de 1924.

:,-\(~ l¡'~tina al Grupo do ¡"uorza.<i. RegulA~s In.Ji
,:;(~n&:i dl" MelllA núm. 2, Il, IOl! ofictalea dé 'Infa.nte·

8C'iior...

PLANTILLA~

Circular. Aprobando lo propuesto por el Gene
111.1 Jefe del EjÍ'rcito de ER\lltíia en AfricR. se con
('('de a. los pilot:.ol' de tropa de la cscua.drilla. de 'fe-
tuán. sarp;entoll Luis Il<lesi!Ul Gracia, Luis Besonia
~'raile y D. Cándido Carpio Carpio. la cruz de pla-

Señor .. , .
2 de diciemhm de 1!J24.

Circular. El jefe de la farmac:a militar de Buell
Acuerdo; de la plaz.a ,de Melilla. Rcni de categoría
e10 subinspector t'armacputico de scg-unda, compen
sándose este aumento con la sUl)resón del ,rle il~ual

C\Illpleo <lel Grupo de Hospitales de Ceuta, y se
suprimirú la plaza de farmacéutico ma,yor de la ci
tada farmacia, el cual pa.<;arú a formar parte de
la plantilla del (;rupo de Hospitale.<; de Couta.

:3 de c1iciclllhre de 1924.

Señor...

RECOMPENSAS

Circular. Aprobando lo propuesto por el Gene
ral en Jefe del Ejército de España en Africs., s~

/ concede al sargento de Caballería del Grupo de
Fuerzas Regulare..; Indígena.<! de Tctuán núm. 1;
José Rivera Márque7., la cruz de plata deL Mérito
Militar con distintivo tojo y pen;;r.." men¡.;ual de
17,50 pesetas durante cinco años, en atención 3¡

los méritos contraídos y operaciones realizadas en
nuestra zona de Protectorado en Africa, desde 1.0
de noviembre de 1920 a 30 de julio de 1921 (tercer
periodo). dehiendo considerarse ampliada con este
sarJ{ento la relación inserta n continu.ación (le la
real orden circular do 23 ele lIeptiembre ele l!l22
(D. O, núm. 220).

Pasa ll' la situación de «Al Servi.cio rtel Protect~
I'ndo», por haber sido ¡l()stin,:l.uo.l!: la. ~e~lal·la Ja~lt~

f '. ~ dI' 1'(.tuán núm. 1, l'\ cllpltan medICO del IC],In.. .' •• 11 • 60 D D,"
"'¡miento de Infa.ntena Serra o numo v; . :_
~linvo Hergueta. Lerin; toda vez. quc ha de percl
hir s'us hn..berc.s por la Sección l:P del presupuesto
<k 1;\ Pre.~idencia.

3 de d!.iciombre de 1924.

~dlor Prcs:dcmte del Directorio Militar.
~~I-lllr('S Alto Comisario Y General en Jefe df'l F.j.~r~
•.~. M' e d nt(\ n"enl'r',

~Ito de '·;¡;paña. en !'lea.. ,oma.n n . ..... , ,
.Il' Ccuta o Interventor a-eDcr&1 dol F.J~rclto.

T.o~ oficíalps de Caballería fIl1P a ('ontinlw~i()n Sl'

relacionan. pasan destinados nI .Grupo de ¡'~Ul'rzas

Rng'ulares Indi~enas .de Ceutn. num. :1; en vacantl;;
¡¡\lÜ de sus clases existen; incorpor{LIHlosc con la ma
x i lila u rg-encia.

3 de diciembre deo H)2¡1.

Soñor A'to Comisario Y (;f'neral en Jefe del ¡'~j"r

eito de E$paña en Africa.
Se¡íorCl, Capitán general de la sexta región, Co·

1l1;\ndantf' l~enera.l dl\ Ccuta e Interventor general
del Ejército.

Capitún, AI~jandro UtrMIa. BelbeJ., de dil.1?on:hle
en la sexta. región y Dl'legado gubernatIVo en
Ao z (Na.varra). _.

Teniente; D. Abertano Gonzúle7. Fernúndez MUl1lz,
<lel Cuadro eventual de Ceuta.

.\If,:rez, D. J~b() Moreno Torres, del regimiento
Je Cazadores 'l'axdir, 2~J."



o. O. 116m. 273 4 de diciembre de 1924 713

1;a del, M(.rito Militar con distintivo rojo¡. sin pen
sión; en atención a los méritos contraídos y ope
raciones realizadas en nuestra zona de Protee"tora
do en AJrica des,de 1.0 de novi61llbre de 1920 a 30
de julio de 19~1 (tercer periodo).

~ de dicieMbre de 1924.
Señor...

Circular. Aprob:1nJo lo propuesto por l'l Gene
ral en Jefe -del Ej(.rcito de R«paña en Afrien. :'oC

concede al personal n:t\"egante de la clase de tropa
de;' Grupo de escuadrillas de Tetuán, piloto sub
oficial de Ingenieros, D. Julio González Martin, y
bombarderos; sargento de Artillería., Fernando
Cuenca J áuregui; ~. el de Ingenieros, José Vicent
Dllcampo, la cruz de plata del Mérito Militar con
dist nti\"o rojo, sJn pensión. en atención a los mé
ritos contraidos y operaciones realizadas en nues
tra zona de Protectorado en Mrica desde 1.0 de
febrero a 31 de julio de 1922 (quinto período).

2 de dilciembre de 1924.
Señor.••

Cireular. Aprobando lo propuesto por el Gene
ral en Jefe del Ejército de España en Africa., se
concede a los pilotos de tropa de la escuadrilla de
'Id U:.'lll, ~uboticial de Ingenieros D. Julio Gonzúlez
:\b. rt.í n , sargento de Infantería Luis Besonia Frai-

\
le; y soldado de Ingenieros Eduardo Lasterra. b
cruz de plata del Mérito Mil,tar con distintivo r(ljo;
sin pensión, en atención a los méritos contmí'((ls
y operaciones roolizadas en nuestra zona de PI'O

tectorado en Africa desde 1.0 de agosto de 1921 :1
31 de enero de 1922 (cuarto período).

2 de diciembre de 1924.
Señor~.

Circular. A propuesta del General en Jefe del
Ejército de España en Mrica, se concede la Meda
lla de Sufrimientos por la Patria, como heridos en
campañ~ y con 131 pensión que se cita, al personal
que figura en la siguiente relación.

2 de diciembre de 1924.
Señol";.;

C.U ERPOS Clasa NOMBRES
Hosplt alida

des
causadas

PenslÓII mensual
que se les coacec!p

Pesetas

Sargento ••.. Tomás Huertas Tafiño .•..••....
OliO •••.... Fernando Relimpio Carrtño .
Cabo. , . , [nrique Martín Sánchez .
OtfO ...•... Joaquln Collado Rubio , .
Olro Abselam Ben Mohamtd Targuislc
Olro ....•. ' Mohamed Ben Mohalar Mohalari.
C:orl1ela .... ' Rafael Romero Calalán •.•...•.
Soldado •••• losé Comprovf Serra ..••...•...

O. F. R. I. Tetuán, l (4.0 periodo). \g~~~ ::::::: fla~~~~~H~~~~dg~~a~:llar ..
Otro ..•••. Hadur Ben Hamed Chergui .
'Sargenlo ... , Oabriel Oviedo Carpio •• .. . .
Soldado •• ,. Buhu Ben Uyan S'Tuti. .• , .
Otro .•... ,. Dris Ben Mohamed Benibugaf4r ..
Otro Mohamed Ben AlilIo Oomarí .
Otro Mohamed Ben Yilali Bermudi. ••.
Otro ••••••• Mohamed Ben Abdelá Yoli .

, Otro ..••.•• Mohamecl Ben Amis Mekinasi. .
Iclem (8.0 periodo) ...•.....•.• ' jargento José IriarteSampedro , .
.o. F. Ro I. MelilIa, 2 (3.cr periodo¡ Cabo...... Secundino jorde I::staviilo .
ldem " . . .. .. .., ...•..•.... ';oldado 1.583 Mohamed Ben Said BUlfruri. . , ..
ldtm .... . ..... '.......... Otro 1.801 .. Hamed Btn Seddlk Oofli ....
Re~. Inf.- Valencia,23 (4. 0 periodo) Soldado • •. Mardal Castellanps Rodríguez ...
Brig -Discip.· Melilla (9.0 periodo) Cabo ••••••. luan Oop2A\ez Barquero ....•.•.
ldem .•.•••..........•..•..•.. Corneta •.•.• Fernando Ortiz Ferrer .
ldem . . . . . . . . . • . • . . • . . • . . • . . .. Scldado. •. Antonio Manzano Oarrla .

Soldado ..•. Rosendo tnrlqut'z Enríqutz .••..
Comand.- de Art.a de Larache ... Otro .•.••.. Manuel .Ferre!ro Expósito .....•.

¡airo •••.... FtorenclO RU1Z Campo-. . .. . ...
Otro. . ..•• Oermán Morán Manlnez ..• ' .•..
';oldado .... Otnaro Delgado ¡.laile ......•...
Otro ..•... , loaquin E~teva Malograve .
Otro .•...•. José Oonzált'z Rodríguez, ., •....
Olro •••... Luis Escoda Marcos .
aIro •••..•. \hrio Brilña Oarda "

Tercio der:xlranjeros (4.0 perlodo) Otro ••. ' .. Francisco Alonso Roldán. ~ .•...
Otro .•..... Juan Brillante Alon~o , .
Otro •••. ' . José Fe. nández Zamora .
Otro .•.••.. ~iguel R.ndo Orses •.•..• ' ••
Otro •..•.•• Manllel Puchol Travera •••••..•.
Otro ..••••• Vicei,tc Soler Illanch. . .•.••..

87 17,50 vitalicia.
74 17,50 vitMlicia.

1~6 12,50 vilalicia.
'14 12,50 vitalicia.

180 12,~0 vifa:icia.
52 12,50 vita icia.
87 12,50 vitalicia.

234 12,50 vitalicia.
41 12,50vitalicia.

208 12,50 vil4licia.
192 12,50 vitalicia.
35 17,50 CIOCO años.
33 12,'0 cinco anos.
33 12,50 cinco "ños.
30 12.50 cinco ~ños.

26 12,50 cinco años.
2ó 12,50 cinco años.
21 12,50 cinco años.
43 17,50 vi'alicia.

131 12,50 vitalicia.
270 12,50 vilalicia.
26 1:¿,50 cinco años.
23 12,50 cinco ilños.
49 12,50 vitalicia.
42 12,50 vilalicia.

11') 12,5lJ vitalicia.
59 12,50 vitalicia.
45 12,!i0 vitalicia.
59 1//10 vitalicia.

,59 12,!i0 vitalicia.
88 12,50 vitalicia.

142 12.50 vilalicia.
40 12,511 vitalicia.
53 12,50 vi'allcia.
89 12,')0 vitalicia.
37 12,50 vlt.lida.
37 12,"0 vitalicia.
21 1'l,50 vitalici~,

32 12,5U vitalicia.
35 12,';0 vlbhcia.
32 12,50 vitalicia.

•
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Por reunir las condiciones reglamentarias se concede el
empleo de alférez de complemento del Arma de Infantería, al
suboficial del regimiento Cuenca núm. 27, D. Mateo Alejan
dro Pérez Gastaminza, como acogido a los beneficios del vo

'Iuntariado de un año, asignándole en su nuevo empleo la an
tigüedad de esta fecha, quedando afecto al mencionado
Cuerpo.

Por reunir las condiciones reglamentarias se concede d
empleo de alférez de complel11ento del Arma de Infantería, a
l,l'3 suboficiales del regimienlo Almansa n6m. ]8, D. Jesús
Soria Ruiz de Luna y D. Benigno Dalmau Vila, acogidos a
los beneficios del voluntariado de un año, asignándoles en su
nuevo em,.>leo la antigüedad de esta fecha, quedando afectos
al mencionado Cuerpo.

2 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la CUJrta región.

Señor Inten'enlor gen~ral dd Ejército.

.. de diciembre de 192~714- -------------:------_._---~----
RESIDENCIA

30 de noviembre de 1924.

Señor Capitán genl.'ral de la primera región.

Señores Subsecretario de e.ste Minister:o e Int{'r
ventor general del Ej¿;rcito.

El Ooneral encargado del despacbo,

DoQoJa w: 1'x-rolLN--------_...._-.-........,---------
Estado KlI90f Central del EJérdt8

PRACTICAS

Fija f;U resirlencia en esta. corte, en conc.E;pto ,de
dibponible, el General de bngada D. Antonio San
clH'Z; l'aclH'co.

ASCENSOS

Señor,..

•••

Sefior•••

Por reunír las condiciones reglamentarias, se concede el
empleo de alférez de complemento del Arma de Infantería al
suboficial del regimiento de Garellano, 43, D. Ramón Estrañí
Cerveto, como acogido a los beneficios del voluntariado de
un año, asignándole en su nuevo empleo la antigüedad de
esta fecha, quedando afccto al mencionado Cuerpo.

2 de diciembre de ]92<4.
Señor Capitán general de la srxta región.

Señor Interventor gcneral del Ejército.

2 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general del-Ejércíto.

Por reunir las condiciones reglamentarias se concede el
empleo de alférez de complcmento del Arma de Infantería, al
suboficial del rCRimiento Princesa núm. 4, D. Enrique Chm
chilla Aledo, asignándole en su nuevo empleo la antigüedad
de esta fecha, quedando afecto al mencionado Cuerpo.

2 de diciembre de 1924.

Señor Capitan reneral de la tercera región.

Señor Interventor general del Ejército.

DESTINOS

Por reunir lal condiciones reglamentarias se concede el
empleo de alférez de complemento del Arma de ]nfanterla, al
suboficial del bata1l6n de Montai'ia de Ibiza, 7.° de Cazaoo
res, D. Antonio Prats Furi6, romo acogido a los beneficios
del voluntariado de un año, asignándole en su nuevo emplee
la antigüedad de esta fecha, quedando afecto al mencionado
Cuerpo.

2 de diciembre de 192".
Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general del Ejército.

Se nombra serundo Jefe ele Somatenes de esas Islas, al ("'
ronel de Infanterla Don Fral1ci~co Oonl~Jez del Valle To
rrens, del regimiento reserva de Inca, 73, a propuesta e1l' V. E.

.¡ ele diriem',re ril' 192~,

Señor Capit:\n general de n,l1earls.

Señor Interventor getlcrdl cid Ejércit<'.

S8::lon de IIIIIDlmB

Se concede el empleo superior inmediato en propuesta ex
traordinaria de ascensos, al teniente de Infantería D. Anto
.io l.irola Martln, de la Intervención Militar de la Zona de
Larache, debiendo disfrutar en el que se le confiere la anti
Rfiedad de 26 de junio (¡Itimo, surtiendo efectos adminiqtra
tlVOS esta disposición en la revista de comisario del mes de
julio siguiente.

el Oeneral encarcad<' del despacho

DoQmI m Tfto~

Circular. Se aprueba el plan de prácticas de
conjunto, propuesto por el Instituto militar ~e
Educación física,- las que tendrán lugar en la SIe
rra de Gtladarrama para los oficiales durante los
días 10 al 15 del actual inclusive, y en Toledo
los restantes hasta fin <le curso, yen Toledo y sus
alrededores para los sargentos. El peramal de la
&cuela que abandone su residencia hal>itual
tendrá derecho a las dietas y pluses reglamenta
ri06: 'y tan.to éste romo los alumnos hará sus
viajes en ferrocarrJ1 por cuenta del Estado. El
total de gastos presupucstad")S para (stas rJrñcticas,
que asciende a 9.021,50 pesetas, será. cargo a las
14.000 que para tal fin se le asignal\>tl por real
orden circular de 15 de septiembre úl~jmo (<<Din
rio Ofi-cial» n~. 207).

3' de diciembre de 1924.

Circular. De acuerdo con lo infonnado por el
Estado Mayor Central, quedan exceptuados de la
suspensión oroen1llda poJ1 real orden circular de 14
del pasado (D. O. núm. 232): los redonocimientos
regionales de Estado Mayor.

29 .de noviembre de 1924.

RECONOCIMIENTOS REGIONALES

3 de diciembre de 192...

Sl'i'lor Alto C.misario y Ceneral en Jefe del Ejhclto de Es
p:ula l'lI AfriCI,

Sei'lorcs COllwnchllllc general ck Ct'uta e Interventor general
t1l'1 f':¡ército,
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DISPONIBLES

A petición del interesado y en \'ista de la real orden de 24
I de febrero de 1920 (e. L. núm. 84~, el alférez de complemen

to del regimiento de Infantería Africa núm QS, O. luan Sal
gado fernández de Villa Abrille, continuará e.n el expresado
regimiento prestando los servicios correspondIentes a su em
pleo, sin derecho a emQlumentcs de ninguna clase.

2 de diciembre de 1924.

Señor Comandante general de Melilla.

Tcniente, D. Ricardo Guerrero Lópcz, del regimiento del
I Príncipe, 3. .

\

Otro D. Emilio Gutiérrez Ayala, del de VIzcaya, 51.
Alfé~ez, D. Víctor Andrés Ruiz del Arbol, dd de Cádiz, 67.
Otro O. Francisco Vanrrell <- amps, del de Isabel 11, 32.I Otro: O. Fernando Alvarez Mancha, del del Príncipl:, 3.IOtro, O. José Pérez Vengut, del de Pavía, 48.

1

Se destina a las Somatenes de la séptima región a los jefe
y oficiales de Infantería comprendidos en la siguiente rela
ción, a propueita del Capitán general de la misma.

3 de diciembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, séptima y octava
regiones.

Señor Interventor general del Ejército.

Se desestima petición del teniente coronel de Infantería,
D. Balbino Vázquez CastelJ.anos, disponible en esa región y
desempeñando el cargo de Delegado gubernativo de Béjar,
qm: solicita derecho prtferente para ocupar V3cante de su em
pleo en la plaza de Vigo por haber ascendido 3 su 3ctual em
pIco con la n' :sma fecha en que fué nombrado delegado, no
siéndole, por tanto, de aplicación el antepenúltimo párrafo de
la real orden de 27 de octubre de 1923 (D. O. núm. 239), ni
el artículo quinta del real decreto de 21 de mayo de 1920
(e. L. núm. 24-+].

2 de diciembre de 1924.

Señor Capitán ~eneral de la séptima región.

Comandante, O. José Magaña Marín, del regimiento ScgO\·j¡1
7">, para Cáceres.

Otro, O. Telesforo Martínez Cabezas, del de Isabel 11, 32
para Avib.

CapiLín, D. Guillermo Mi.~uel Ibáñez, del de Gravelina", 41,
para Valencia de Alcántara.

Otro, O. Manuel Toledo ~()ca, de la caja de Medina, 87, para
Valladolid.

Otro, O )ulio Rodríg-uez Oúmez, de la caja de Salamanc3, 90,
par3 Olmedo. .

Otro E. R, D. I~nacio Santa María de la Fuente, de la reser
va de Cangas de anís, 110, para Benaven te.

Otro 1:. R, Inocencio Barrueco Bajo, disponible en el regi
milnto reserva de S ,Iamanca, 56, para Barco de Avila.

Se desestima la petición del capitán de Infantería D. )OSto
del Pino Marlfnez, del regimiento del Rey núm. 1, que solici·
ta derecho preferente para ocupar la vacante de la caja de Oe
tafe núm. 4, por no llevar en el destino que hoy desempeña
las 24 revistas a que está obligado con arreglo al articulo pri
mero del real decreto de 21 de mayo de 1920 (e. L. núm. 244).

2 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Se declara disponible en la primera región, durante el p.e
ríodo dI: observación reglamentaria, al capItán de Infantena,
con dl:stino en el regimiento Cádiz núm. 67, O. Luis ,\\oreno
N.orales.

2 de diciembre de 1924.

Seiior Capitán general de la segunda región.

Sc'iores Capit~n general de la primera región e Interventor
general del Ejército.

LICF..NCIAS

Se concedcn dos meses de licencia por asuntos propios
para Francia e Italia, al comandante de Infantería O. Cami~()

Alonso Vega, disponible en la primera rq~ión yen la actualt
dad en el regimiento Príncipe, 3.

2 de diciembre 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejército.

REEMPLAZO

Queda sin efecto el destino adjudicado por real orden de
27 del mes próximo pasado (D. O. núm. 2~8) a la caja de
Guadix, 33, al capitán de Infantería, D. Juan Oíez Miró, el
cual continuará en el regimiento Córdoba, lO, su anterior
destino.

3 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general del Ejército.

Se concede el reemplazo por heridos a partir del día 1:° y 5
del mes próximo pasado y con residencia en esta reglón, a
los tenientes de Infantería, D. Luis Baquera Alvarez, del Gru
po de fuerzas Regulares Indíge~as de Ceut~ núm. 3 y don
Luciano Garda Sánchel, del ferclo de ExtranJeros.

2 de diciembre de 192•.

Señor Capitán general de la pnmera región.

Señores Alto Comisario y Oener.1 en Jefe del Ejército de Es
paña en Africa, Comandantc ger.eral de Ceuta c Intervcntor
general del Ejército.

Se destina al Tercio de Extranjeros a los oficiales de Infan·
tería comprendidos en la siguiente relación, al que verifica
rán su incorporación con toda urgencia.

3 de diciembre de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de Es
paña en Africa.

Señores Capitanes Renerales de la seRunda, tercera, séptima,
octava reltiones y de Canarias t • Cotn"ndallte general dc
Ceuta e Interventor gcneral del t:jército.

<::apitán. D. Jesús Soto Oomír.g"c7, del regimi(nto Las Pal
masl 66.

RETIROS

Se concede el retiro para los puntos que se indican en la
siguiente relación, a 105 jefes y oficiales de Infantería com
prendidos en la misma, causando baja por fin dtl corriente
mes en el Arma a que pertenecen.

2~ de noviembre de llj2~.

Señores Capitanes generales dc la primera, segunda, séptima
y octava regioÍles y de Canarias y ComaHdante general de .
Ccuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina e Interventor general dcl Ejército.
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D. Manuel Ariza 1\Ioscoso •. , •.••.. Ct'rooel (<;. R).. Afecto al r('~. lnf.a rya. Cór-
doba. 16... o ••••••• o o o o '.fadrid. . .. o ••• o •

» Antonio Cómitre Sánch z •.• o ., COn1te.l. R. (~. Ro' ldc:1: ~lá¡ag 'o IS o o o •• o ••••• \\ál"ga .
» Lui~ del Castillo Matienzo •.... ,C'pilán., Hún. Caz. H,>rbastlo. 4 ••••••. ,Ll~ Palmas.
> Ancir,··< ;:ufiaurre Z.,''';a IT.""pnt" lE R.I Re~ ¡'.b·· '1, 32 ¡L..,ín .

Puntos donde van a residir
1I0MaRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias" que pertenecen

Pueblo Provincia

Madrid.
.\lálaga.
Gran C~naria.

León.

Se concClk l'! retiro pan tSlc'lIa ('\avarra), por tenéllo so
licitado, al suboficial d.: Infankría D. ~l:¡riano Uariria An:LJI
con d.:stino en el regimiento OrJcncs .\\ilitarcs, n, c:ll:sando
baja por fin de! corriente mes en el cuerpo a que pertenece.

29 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina e Interventor general del Ejército.

Se concede el retiro por haber cumplido la edad para obte
nerlo l'! dla 26 de octubr:: último. al suboficial maestro de
banda. O. Manuel Vieites Manteiga, con destino en el Grupo
de fuerza:> Regulares Indi,genas de Ceuta núm. 3, causando
baja por fin dd citado mes en el Cuerpo a que pertenece, sin
perjuicio de hacérse1c por el Consejo ....upremo de Guerra y
Marina el s::ñalamiento de lJ"ber pasivo que le corresponda.

3 de diciembre de 1924.

Señor COl1landan!l; genera] de Clula.

Si.'ilOrcs I 'IT'iidcnlc del Consejo Supremo de Guerra y Marina
e lntl'frentor general del Fojl·rcito.

::;UEJ.DOS. HABERES Y UHATlFICACIONES

El 1l'nil'nk coronel de lnfan1l'ría D. Alfonso Moreno Sa
rrais. a quien por real orúen dt: 3 dd mes pr(¡xirno pasado
(D. Ü. nLÍm. 247) le fué concedido d P¡¿st: a situación de re
serva, percibir á d haber mensual de 'i'il) pesetas, a partir de
prímero del presente mes, por el regimiento reserva de Ma
drid, 1, al que queda afecto.

3 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina e Interventor general del Ejército.

El capi,,;n de Infantería (E. R), O. Eugenio Andrés Jimé
nez, a ql'il'n por real orden dc' 30 de septiembre último
(D. O núm. 22-4), le :ué concedido el pase a sitllaciú;¡ de re
sen'a percibirá e! haber mensual de 450 pesetas, desdc' 1.0 de
octubre último, por el regimknto ,\\elil1a núm. 59, al que
quedará afecto.

2 de diciembre de 1C¡2~.

Señor Comandante general de MeJilla.

Señores Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y .\\ari
na e Interventor general del Ej~rcito.

VUELTAS AL 8EI~VI'jlr)

Se concede la vuelta a activo, procedente de reem
plazo por enfermo, al capit:in de Infantería (E. R.), O. Lucia
no López Martín, qued,lIldo di.poníble y afecto para haberes
al regimiento Reserva de Barcelona núm. 32, basta que le co
rresponda ser colocado.

2 de diciembre de 1924.

Señor Clpit,ín ~ener¡¡1 de la Cuarta región.

Seíior Interventor general del Ejército.

t!1 O.n.cal encarli/"do del delp"ctln ,

~ .. bro&W

------------... ". ------
Seca6n de Artlllerla

ASCF-NSos

Se confiere el empleo superior inmediato, en propuesta
reglamentaria de ascensos, a los jefes y capítanes de Artille
ría comprendidos en la siguiente relación.

3 de diciembre de 192...

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y cuarta
regiones y Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor general del Ejército.

efectividad
Empleo

Empleo! Destino o situación actual NOMBRES que se les cOllflere
Ola Mes Afto

--- -- --- --
T.coronel ••.. o' Ministerio de la Guerra ...... o ••••• D. Fernando Ruiz f'Feduchy.•••• Coronel o •••••• 5 nobre. 192-4
COlllalldante • o • Comisión Ccntral d,' I<CI1101\l<l ..... o > Santiago Rocha y Ruiz-Delga-

do •••••.••••••..••• o ••• T. coronel ..••• ') Idem • 1924
Otro ••...•.••• Fflbrica de pólvoras y l'xplosivos de

Oranada o' . o ••••••••••••••••••• • José Tenorío Mues<ls ...... " lJem •••••••••• 22 ídem . 1924
Capilán. o •••••• Fáhric<l NacÍDllal dl' Tokdo ........ • Calixto Serichol e Ibállc/....... eo 1 audank ., . ') ,dcm 1924
Olro o ••• l ••• lo 12 rCj.!imiento ligero .............. o ·Anlbal Molió Malló ..... o o •• o Idelll .•••• o •••• 21 ,dcrn . 1924
Otro ., ........ I{l'I~. dc p 1<17.a y postc'idll nÍlm. 2 .... · francisco Oria Oalvache...... [dent •••.•••••• 22 ídem. 1924
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Iifeetividad

Empleos Destino o situación actu.al NOMBRES Empleo
que se les confiere

Dial~ Afio--
Teniente .... Reg de Gra ' :::anaria ............. D. José Santiso y Ló;)ez ........... Capitán ........ l nobre. 1924
Alférez ..... Idem de mo t.lña de Cruta ........ » felipe Ama y Muco ........... Teniente ...... l íJc:m 1924
Suboficial .. Idem l.le pla a y posición de Melilla.. > José Martínez y Campos ........ ¡Alférez......... l íJem IlJ24

Se confiere el empleo lluperior inmediato, en propuesta re
glamentaria de ascensos, a los oficiales de la escala de reser
,va y suboficial de Artillería que a continuación se expresan.

3 de diciembre de 1924.

Señores Capitán general de Canarias, Alto Comisario y Ge
neral en Jefe del Ejército de España en Africa.

Señores Comandantes generales de Ceuta y Mclill¡1 e Inter
ventor general del Ejército.

f'l Oenera! encar ~.!do c~l df'spar:ho
¡r..-....ü1I lB )..-r'.JA)(

Secci mde Ingenieros
DESTINOS

El capit,in de Ingenieros D. Alberto Montaud Noguerol,
d~ .este .\\inistaio, queda afecto como ingeniero para los ser
VICIOS que se le encomienden en la Comandancia exenta de
Buenavista, simultanea"do este cometido con su destino de
plantilla y sin que esto suponga aumento de devengos por
concepto alguno.

3 de diciempre de 1924.

Señores Capil<ín general de la primera región y Subsecreta
rio dl' es!l' Mini"terio.

El Oeneral enear¡ado del despacbo.

DolimI N :tmuAM

.•. -----
SecdBD de SanIdad Militar

AS t:NSOS

Se concede el empico de suboficial de Sanidad Militar, al
sargento de la Compañia mixta de Sanidad de Melilla,
D. Manuel ('arrión liuertas, asignándoselc en su nuevo em
pico la antigüedad de 1.0 de agosto último.

• 2 de diciembre de 1924.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Ejército.
El Oeneral enear¡ado dd despacbo,

DUQUE DE TETIJ~

........ _._.-:wc . J. -..• .-..-.......',. _

Seccl6n de JusticIa VAsuntos generales
SUPERNUMERARIOS

Se concede el pase a supernumerario sin sueldo, al auditor
de brigada, D. Agustín Salmerón Lóprz, disponible en la pri
mera región, quedando adscrito a la misma.

2 de diciembre de 1924.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la primera región e Interventor
general del Ejl:rcito.

El Oenelll encarw:ado del de.p.cbo,

DuQUE OE TJ:TIJAN

Sección de InstrucciólI, Reclutamienta
v Cuenos diversos.

LICENCIAS

Al guardia civil Jase Andreo Vera, se le conceden veinti
séis días de licencia por asuntos propios para Orán (Africa
francesa).

3 de diciembre de ! 924.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la tercera región e lnterve.. tor
general del ~jército.

~I Oeneral encar¡ado de despacllo.

DuqUE DE TETIJAN

DISPOSICIONES
.. la lubHcntana y Secciones de este llini:tel'~'

y d. tu De)tendelreiu ~ntraI••

De orden del Excmo. Seftor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
ruientel

seccl6n de Infanterla,
ASCENSOS

Circular. Se concede el empleo de sargento maestro de
banda y de cabo de cornetas y de tambores, al cabo de cor
netas y a los cornetas y tambores que fi~uran en la siguiente
relación, causando alta y baja en la próxIma revista de comi
sario.

30 de noviembre de 192".
Señor...

A sargento maestro de banda.

Enrique Torquemada Alonso, del regimiento Mu rcia, 37, a
de Alcántara, 58.

Acabos de cornetas

Enrique Sánchez Vijante, del regimiento Asturias, 31, al de
A Imansa, 18.

Joaquín Garcia lbáñez, del regimiento Ceuta, (¡O, al de Afri
ca, 68, con arreglo a la real orden de 20 de octubre de
IY14 (c. L. n(¡m. 190).

A cabos de tambores.

Prancisco S(lIlchez Gonzálcz, del regimiento Pavíll, 48, al de
Exlremadura, 11.
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Félix Gómez Lóp~z, del regimiento Gravelinas, 41, al de
Otumba,49.

Esteban Gonzál~z Márquez, del regimiento Gravelinas, 41, al
de Mallor~, 13.

Luis Caballero Barba, del regimiento Vad Ras, :>0, al de
Jaén, 72. . .

José Maria H~rmosa Moreno, del reglmlel1to Granada, 34, al
de Albu~ra, 26.

DESTINOS

Circular. Los maestros de banda, cabos de cornetas 'i de
tambores que figuran en la siguiente rdación, pasarán desti
nados a los Clterpos que en la misma se eX¡!lresan, causando
lita y baja en la próxima revista de comisHio.

30 de noviembre de 1924.
Señor...

Maestros de banda.

D. Ant .nio Oarda Fernández, del batallón de cazadores
Segorbe, 12, al regimiento Cantabria, 39.

, José Caturla Ad:tlia, del regimiento Cantabria, 39, al bata
llón de Cazadores Segurbe, 12.

Cabos de cornetas.

l'las Outiérrcz Gallardo, del regimiento Galicia, 19, al de
Murcia, 37.

Anastasia Echevarría Arana, del regimiento Almansa, 18, al
de Guipúzcaa, 53.

Francisco Grandy Oarda, del regimiento Africa, 68, al de
Galida, 19.

Cabos de tambores.

losé Gallego S~ijo, del regimiento Guadalajara, 20, al de
Zamora, 8.

Francisco Quctcuti Ascnsio, del regimiento Albuera, 26, al
de Glladalajara, 20.

I!l Jefe de Ja Sección,
Antonio Losada.

l ••

SecclOn de Caballerla
ASCENSOS

Circular. Se concede el empleo de maestro de trompetas
y cabo de trompetas de Caballería, al cabo Miguel Garrido
Bcnítez, de Id Academia de dicha Arma y trompetas, Juan
Mato Vicea y Francisco Lucas Rodríguez, de los regimientos
Cazadores de Villarrobledo y Lusitania 23 y 12 de la
repetida Arma. respectivamente, asi~nándoles en el empleo
que se les confiere la antigüedad de 1.0 del actual.

2 de diciembre de 1924.

SeCtI6n de IngenIeros
CUERPOS SUBALTERNOS DE INGENIEROS

Circular. Con arreglo a 10 que previene el artícu
lo 38 del Reglamento para el personal de los Cuer
pos subalternos de Ingenieros. han sido incluidas
y eliminadas en las escalas de aspirantes a cela
dores de obras militares y auxiliares de oficinas de
los expresados Cuerpos subalternos, las clases de
tropa de Ingenieros que figuran en la siguiente re
lación.

2 de diciembre de 1924.
Señor...

INCLUIDOS

Aspirantes a celadores

Suboficial; D. Julio Sánche-z Melgar Leal.
Otro; D. Hermenegildo Mera Urbanos.
Otro; D. Carlos Benito Alvarez.

Aspirantes a auxiliares

Subof:.(·ial. D. Emilio Téllez Ausín.
Sargento, Pedro de Diego López.

ELIMINADOS

De la escala de celadores

Suboficial; D. Escolástico Madrona. Gómez
Otl'O; n. Luis Albarcda FerronL
Otro, D. Antonio Córdoba Huelves.

El Jefe de la Secdón

Lortnzo de la Trjua.

•••
callSlJD SI.nmD de Guerra , IImm.

PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo
Supremo se dice con esta fecha a la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

.Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le
confiere la Ley de 13 de enero de 1904, ha declarado con de
recho a pensión a los comprendidos en la unida relación, que
empieza con doña Esperanza Gonzilez Posada Muñoz y ter
mina con doña Caridad Estrada Batista, cuyos haberes pa!li
vos se les satisfarán en la forma que se expresa en dicha rela
ción, mientras conserven la aptitud legal pata el percibo>.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto a
V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios 2"uarde
a V. E. muchos años. Madnd 20 de noviembre de 1924.

·Sefior...
El Jefe de la Seccl6a,

Federico dé SOUStI fxcmo.Sr •••

I!I Oeneral Secretario,
Luis a. Quintas.
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. - - ---- --- 11-
Oranada ••••••. D.' EsperanzaOonzáJezPoudaMuJloz Ha&l.n•• Soltera •.• Coro retirado, O. Carlos Oonzález-Posada ).1

Carel 00 1

1

1. 650 ()(
Pa1e~es • Catalina ferrer Artl¡uea Viuda.... • C.plttn. O. O~brlel ferrer Veñy 00 ..1 1.500 ()(

Mur~.......... • María Cino\"2s Marín H.u&l.n•. Viuda. '" Otro. O. f-:arlsto .Cáno~ PO"O 1 625 ()(
CidlZ AnaOluSOto I"luda.... • Otro. D. LUIs RubJO Avecilla ! 1.500 ()(

Santander Margarita del Castillo f'ernández •• Idem..... • Comte•• D. Jullán C.stilla La,'!n .112.000

Mtlaga • 1• Pilar CIezar OOllzález IHu~rfaa aIVluda. 1Cap. retirado. O. eduardo Clezar:Cbec .11 720

"'-.....•.) ........ - c.ft~· ..·,· .. ·IVI..... ··1 · IT~'.'...... D....elAu ",." ..1
1

".

Madrid 1• Juana MoradIllOl Alonso IVl:~~:1 • Cap.• O. Federico l6pez fuentes 1, 833

de 1• Modesto Oracl•• Quijada r Martf. d M' I l' O "-111 B . V' iI m..... aez Vla a.... • al co maJar .• . LID o orrll II.nov•• ,: 1.681
IdCDI.......... • Maria de los Il.CIRediOl Mancebo 1

1

Amieyro IdClll..... • Alférez retirado. O. Manuel Manzano Reyes .. ¡ 650
Valencia Soledad Rojas Torres :. Haá1aa•• Viada Cap. retirado, O. Lorenzo Rojas Sauz.. 00 Ii 625

Barcelona Salvadora Pradas Martúlez. Viada .... • Comte. ret.·. O. Enrique Ceb.llos femandez.li 1.250

I
l'

Id~.rM.drid•• \. R1~ Garcimartf~~plo•••••••••••• lldem..... • Cap.• o. N:rclSo f'emAndez Manill ¡ 1.000

OUlpUZcoa...... • luisa Ecbart Mu&lca Idem..... • Tente. rel • O. Torlblo Hemindez Calvo..... 71í01 01

1 Josefa Sáncbez Umria¡a 1 Gomte. para efectos de retiro. sargenlo l.' deIl
Málaga ......... : AmeliaSáncbezUzariaga::::::::: Haá1-. Solteras .. Caerpo de AI.barderos, O. José SAnchez; 1.125 ()(

I Pino ..

~
• Matllde Taboadela Delpd'J ...... Viada 2.' 1

anpcl.s. •
Idem O.José Lnls Mnñoz N'iera Ha~rf" 1.' • Cap D Leóa Mulloz M.rtln . 1 eool ()(

/ • Manuel MuIIoz T.boadeta Idem 2..... • • •• . 00 .. • •

, • Mic..el MaIloz Ta1loadela ldem..... • ,1

Mad 'd O· Ocl M I M fa H Sol ¡Profesor mayor de eqult.ción mi.ilar. D. Ag.,/
n ores e lar art a" na. ter.... pito Melgar Orte ' 1.125

UrJu Clemeata OUllel Roque Madre Viad ITente.• D. Aarello Brag.do O.niel ....•.•.... ,11 47.

M.tdrld Caridad Estrada Batista Viuda • Comte.• ret.., O. Manuel M.riflo Oiozal ! 1.125

I

(A) Se I~ transmite el beneficio vacante por fallecimientO! (B) Se le t~ansmite el beneficio vacante por haber cum-¡ siguiente al fallecimiento de su marido por quil n no le ha
de su madr~ D.a Hilarla Comelia Muñol Muñoz. a quicn le plido la mayor edad sus hermanos D. Evaristo y (). Jin~s Cá, quedado derecho a pensión. . .
qué OIOr¡ido en 28 de marzo de 1900 (D. O. núm. 70). La IJOVIS Marin, a quienes le fu~ otorgado en 21 de noviembre (e) Se le transmite el beneficio vacante por fall~clmlt:nto I ...
percibirá la ¡nterosada mientras continúe soltera '1 con apli- de 1898 (D. O. núm. 2(1). La disfrutará mientras continúe de su madrastra D.s Teresa Astorga Paneque, a qUien le fué I :o
tud leia'. viuda y con aptitud leial, descJe la fccha que se indica, ala otorgado en 18 de agosto de lc91 (D. O. núm. 179). La se-



guirá percibiendo mlcntras continúe viuda y con aptitud le- c1aración, y cesando antes en dicho beneficio, si obtiene em- dfa siguiente al del casamiento de su madre y previa liquida
gal, ées'::e la fecha quc se indica, día siguiente al fa !rcimien- pleo o sueldo del Estado, Provincia o -Munici~ io. Habita en ción de las cantidades percibidas desde la Citada fecha: I¡j
to de su marido, por q:Jien no le ha quejado derecho a pen- la calle de la Victoria nÓmero 31 piso primero. (1) Dicha pellsion debe abonarse a la intcresad~ ':'llcntraa o
sión, pues su madrastra falleció en el añ'J 1895. ¡ (O) Dicha poosión debe abonarsc a los intercsados en la permanezca viuda no teniendo derecho a la que soliCita en su

(.) Se le acumula la totahdad dc la pensión que venía sigu'ente ft)rma: La mitad, a la viuda mientras conserve su instancia por opunerse a ello el real decreto de 28 de octub~e
disfru'¡¡ndo en copaniijJación COl! su hij i Aurora López Mc- actual estado, y la otra mitad, por partes iguales entre los re- de 1811 que solo es aplicable en los casos de muerte ocurr.I- •.
r.dii·os, a quien le ¡ué otorgada en 28 de marzo de 1gOd feridos huérfanos. A D. Jüsé Luis, hasta el '23 de marzo da a consecuencia de desgracia imprevista en actos del se. VI
(O O. nú'1". 7i. La disfrutará :;.ientras pdm~l.ezca viuda y de 1933; a D. Manud, hasta el 17 de mayo de 1941, y a don cio, y ias reales órdenes d¡: 2Y de enao y 14.l1e febrer?
desde la f<"cha qll;: ie indica, que t s ti día siguiente al del fa- Migud, hasta el6 ¡!e entro de 1944, fechas en que u.pecti- I de 1880, que disponen no se propusiera en lo sucesIvo la apli
lJeciml' r.t . de su cilada hija, pevia :iquid3Ci6n de las canli- vam-nte cumplirán los veinticuatros años de edad, cesando Icación del mencionado decreto, en los casos de muerte por
dad· s percibida; d~dc: la citada fecha, en virtud del anter.or antes si obtienen 1 mpleo con sueldo del Estado, provincia o Ienfermedad comun, aunque haya sido adquirida en cam-
señalamicrto. Municio, y acumulándose la parte correspondie'lte fiel huér- paña.

(E) Dicha pensión debe ~bol1arse a la interesada mie:·tras fano que pierda la aptitud legal pHa el percibo en ¡los que la (1) La interesada queda sujeta, por residir en el extran-
permanezca ",iuda y desde la fech; que se indica, que es el conserven sin n(cesidad de nueva declaración, debiendo jero, a las disposiciones (lictadas o que en lo s.lcesivo Pl!ed~n
dla siguier.te al 0,1 fdllecimitnto de su marido por quien no percibir su parte el huérfano D. José Luis por mano de su dictarse por el Ministerio de Hacienda respecto a peflslOms·
le ha qUedado derecho a pensión; cesando ar.tes en dicho be· tutor o por persona que legalmentc le represente durante su tas residentes en el extranjero. Su apoderado D. GUIllermo
neficlo si obtiene empleo con sueldo del Estad!', P.ovincia o menor edad. Viduero López, reside en esta corte, calle de Lagasce, nú-
Mu' icipio. (H) Se le acumula 12 totalidad de la pensión que vw[a mero 51.

(f) Dicha pensión debe abonarse a las interes~das por disfrutando en copartición con su madre D.- Marcela Ful- .
partes illua!cs mie 'Iras permanezca·' solteras, acumulándose gencia Martín Redondo, a quie"! fué otorgada en 22 de no- Madrid 20 de noviembre de 1924.-El Oeneral Secretano,
la parte co re~poi1diente dc la que pierda la aptilud legal para viembre de 1900 (D. O. núm. 261). La dbfrutará mientras Luis G. Quintas.
ti percibo en la que la conservc, sin necesidad de nUtva de- permanezca soltera desde la fecha que se indica, que es ell ..
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Infanteríade
PARTE NO OfiCIAL

Socorros MutuosdeSociedad

~~ Habiéndose padecido error al publicar la relación de socios fallecidos que figura eu el D. O. núm. 264,
de 23 de noviembre, se reproduce debid.lmente rectificada.

RELAClüN mensual, con arreglo al artículo 38 del reglamento de- los Señores Socios de la misma, que
han fallecido en las fechas que se indican, cuyus expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remIte dicha cuota.

Clases NOMBRES

fecha
de lallecimi.nto

Día Mes Afio

Nombr.s d. las pen0!1u
que han d. percibir la cuota de anxlllo

r")

~'"<>=
~5:
r. '"Se.
¡¡.o
. e

-'-"-

Cu.rpos a que

s. r.mlten lu letra,

Cap.llán Mayor. O. Camilo Rodríguez d. Rivera .•....

Comandante •.•.
Ülpitin .
T.ni.nt••..••..
Capitán .
Teniente .

Comandante•••.
"'lI~rez ..
Otro .
Capilán ..
T.ni.nt•••.•••.
Otro ..
"'\I~r.z•..••••..
T. Coron.1 •••..

Capitán ..
aIrO ..
... lItrez .
Otro .
Tenl.nt••••..•
...lIérez .....•..
Comandant•.••
Tenl.ntc .
Comandante ..

T.niente .
Capitán ..
AII~r.z .
Otro ..
Caplltn •••••..
Otro .

• José Cortés Vázquez•.••••••..•••.
• José Campillo Ruiz .
• Eduardo Ot.ro Lenguas .•••......
• Luis Rubio Avecilla \\
• Antonio L.oni Molina .

• Juan Pernánd.z Oiaz .
• Luis T~resd Pomares .
• BaUlista Soldevila Oadea ,
• Alfonso Oómez Zarag¡»ar ..••.....
• Manu.1 Llamas Molino ..•.•••••••
• Luis Molina Arza ..
• José Villalba MarUn ..
• jos~ Sorolla Eslrada ..

• Narci~o Fcrnández Munilla ....•.•
• juan San Mil:uel Rasilla ..
• Julio Albar"lós Clausó ..
• Juan Moragu.z Argón .
• Mí¡¡:ucl Fernánd.z "spinosa .•••.••
t Mariano Jaquetot Serrano .•••....

Rala.1 Vrllalba Escud.ro.....•....
Allonso Alberni Villajuana .

• julio Alon,o Oonzál.z .•.....•.•.•

fli.l!o Hidalgo C"bo•.•••....•...
Julio Larripa Lamarca '" ...•... , .
Cderino P.reda Ptr.z .........••.
Vicente Mon¡¡:lano de Solis ......•
Félix An¡¡:osto Oom.z Ca.trillón .

• Luis Vlaz O'O.na ..

7 nobre... 1922115us albaceas lestamentarlos ..•........•......

1923i:0. Baldomero Mata ..
13 mayo I\fHIíSu madr- O.' Dolores Ruiz ·
18 idem .•. l'll41~u h~rmana D.' Filomena Olero ..
2b junio 1924 ;Su viud.. D' Ana DIez .

1 julio 11/24 'Sus hermanas. O.' Maria, O.' Maria del Car-
I mt"n, O" Hortensia y D.· Oracia Leoni .•...

4 íd.m .•. 1924 ¡SU viuda, O: Francisca M.ssagué•...........
6 ,d.m ••• 19H \SU v,uda D.- Teresa Alarcón .. ... .• .• . .. ••.
7 id.m ••. 1924 Su viuda D.' Consuelo Blanqll.r ....•.•••.••.

20 id~m 1924 Su ",adre D.: P.lra Zaragiba\. .
20 ,dem I9'H Su abuela O· 10s.la M.rlln .

8 agosto•. 1924 Su madre O: !'"dlsa Arza .
8 ¡d.m •.• 1924 D. Luis Vrll.lba escudero .

12 id.m II(l4 Su hija O.' Magdalena Sorolla ..

16 idem ••. 1924 Su viuda O.' Rita Garclmarlin .•..•••••......
16 Id.m ••. t9'24 Su mudr. D.' Amparo Rasilla •...•.•..•.....
17 rd.m 19/4 Su madre D.' Maria Clausó ..
17 ¡dcm. . 1924 Su padre D. Gabriel ,\Io<l((u.z .
18 iMm ••• 1924 Su ,adr. D. Isidllro f.rnández ...........•••
18 idem 19'24 Su madre O.' Asunción Serrano .
20 id.m .. 1924 Su vruda O.' Rosa Morales ..
20 Idem 1911 Su padre O. Allo".o Alb.rn!. .
22 ¡dom 19'24 Su viuda O.' Sara Salas .

23 idem 1924 Su padre D. Amadeo Hidalgo .
25 ídem ••• 1914 Su viuda D.' Asunción Martín.z ...•..•...•..
28 id.m 1924 Su viuda O.' Margarila Palau .
31 ¡d.m ••• )lJ'l4 Su padrc \) V'c.nt. 1II0n((lano ••......•...••
2 ~.~br 1924 Su padre D. Al.jandro Angosto ..

Julio 1924 :;u viuda D.' Carm.n Ouardobeu ..

1.000

2.000
2.000
1.000
\.000

1.000
2.000
1.000

250
1.000
\.000
\.000
1.000
2.000

\.000
1.000
2.000
2.000
\.UOO
1.000
\.000
1.000
1.000

1.000
2.000
1.000
2.000
1.000
2.000

R.g. Isabel la Católi-
ca, 54.

Secrelaria.
Reg Alcántara, 58.
fercio Extranjeros.
Reg. Cádiz, ól •

Tercio ExtrlJljeros.
R.g. rva Barcelona,32
T.rcio Extranjeros.
R.g. Vizcaya, 51 •
O. F. R.. \. ceut.. 3.
Id.m.
Id.m.
Idem.
R.eg. Ouadalajara, 20

y rva. Vo!encia. 23.
Reg. n'a 8arc<1ona,32
Tercio Extranj.ros.
S.cretarla.
Rcg. Melilla, 59.
Orup. F. R..I. Ceula, 3
Idem Alhucrmas, 5.
1d.m C.uta, 3.
Idelll.
Ililn. montalla Alba
Torm~~, '2•• Caz.

0.1' R.I. Alhuc.mas,5
Academia Inlanterla.
R'g. rva. O.rona, 38
O.f.R.\. Alhucemas, 5
S..cretaria
Bón Caz. Madrid,2,

y Secretaria.

ANT1CIPOS

Capitán......... • J~,t Roca Alba ..
Otro.... . . . . . .. • V,c.nte Rovlra Martín ..
Alfh.z......... • Pedro Canjapé Fernánd.z .

Oral. brigada ... f:xcmo. Sr. D. Carlos Contrer.. Man·
¡¡:as .

T. coronel...... D. Joaquin Montero Espinosa ..•.•

lotal 61. 7b9

1~ íd.m .,. 1924
16 íd.m ... 1924
20 íd.m... 1924

Re¡¡:. rva. Mtlaga, 18.
O.P.R\. Alhuc.mas, 5
Rrg. Oranada, 34.
ReK rva. Ponteve.

dra, 67.
I,·.m Oulpúzcoa, 48.
Id.m S.. ntander, 52.
H abílilado retirado,

S." región.
Reg. Córdoba, 10.
tión. Caz. Talavera,I8
Reg. rva Santander

52.
Secretaria.
Reg. rva. Orana-

da,20. .
Idem Id. Badalo%,"7.
R.g. OardlanG, 43.
ldem San Qul ntln, 47
Id.m Ja~n, n.
¡r1rm Luchana, 2S.
Re". rva. León, 71.
Id.m id. Almerla, ·l2.
Idrm id. Lu"o, 63.
Id.m id. Monlorte, (H
(d.m id. Corulla, <le.
Secr.tarla.
Id-m.
Idrm.

519
1.000
1.000
1.000

1.000
t.OOO
\.000

1.000
1.000
\.000

1.000
1.000

1.000
1.000
1 ono
1.000
1.000
\.000
I.noo
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

t92
192
1924

11924

1924
1924
1924

18 ago,to .•
22 íd.m ...
2 .epbrr •
b id.ro .

9 \d.m ..
In \d.m •••
lO ídem .,.

21 ldem 1924
21 id.nt 1924

21 Idem... 192'
21 Idem ... 1924
28 Id.m.. 1924
30 Id.m... 1924
• ¡dem. 1924
3 octubre. 1924
5 idem.. 1924
5 idem .. , 1924
b ¡d.m 1'124
8 Id.m 1924

20 ldem. 11)24
20 ldom.. 1924
• sepbre. 1924

• José Carmona Oallardo ........•.
Jo_quin Calles Zuloaga .
¡.idoro Morales Ttll.z .
Manuel hrool) Prf"s,ta ...••••.•.•..

• Au¡¡:usto Ro'elló Valls... . •.••.•
, Vicrntr Marco!il Fl"'rnáncfcz •••.••.•

Lul, Castrllón 0"111:",'0 ..••••••..
Mannel Mondelo "r.ijé ....•..••.

• Juan Eir's Hat~n. • ..
• ~rrnando Vales Ilr'.ba ..
• Tomás Mol.. ferr.r ..

Ramón narria Rome." .
• Eugenio H.rnándet Barro,o •.•...

• Franci.co Andrade Caslillo .......
• Luis At()"~o Palomares .•..••..•.

Juan Castilla Lavin .

D. C.lc.tino Romero Vtlez ...•..•.•.
• Lorcnzo Carbonell Muntó ••••.••
• Ralael Ror1nguez Maceras.... . •.
• Jo,~ Prado Lóp.z ..

-

Capitán .
Alférez .
Teni.nt .
Otro •..•.••.•..
Alltrez .
Otro .
Comandante .
Allh.z .•.....
Capitán .
Coronel ••......
T. coronel .
~.p~tán ..

el1\t"nte"' •...•.

leni~\lt~ .
Comandanl'· .
aIro .

Capilán .
Otro ·.
T.nlente .
Otro .

"SI NOTAS: Quedan pendlentes de publicación hoy dI. d. la lecha, 51 delundonn, que d,dltddll.1 anticIpo que tienen r-erclbldo, hllPOt'tan las cuol..
•000 pe.el••.

I Lo. InOllncante. de lu delunclone. publlcadaa.ae encllenh an .n eata Secretarl. a dl.po.lelÓn de loa tellon!' ando. que deleen enmlaarl"" eu todot
oa di.. d. ol'eI"a.

Se recuerdo a lo••ellnr•• primero. I_'es de cuerpo, ttnpn lIIur pl'f'Sentr que en l•• relaclonea de ,uacrlptar.a que remllan a esta Preslde.ela, ha de
conlIllnarse el mM a qu- eoneaponoen 1.. cuot.. d'.contada. a lo. lIOelOC uf como ta..bi~n la. esea'u • ~ne pert.necen o Mtuaclón.
, Han de}.do de remitir la. ellot.. 6el mes actual. 1011 Cue~ 'ir;lllelltft; Re¡lml.ntoa Za"OI', S; Orav.llnao, 41; OIrnlIano, 43; Vlzraya, 51; Mah6n. 63,
.•ptlembre y octuhr., T.n.nlc, 64 y laé', 71, a~o.to a octuhre, 8ón. Monhlla de Mérld., ••ptkmbre y octubre, Or~po d- Larache,4 y ~.hal·la Xaurn,4,
~go~to a octubr., R.ll <va. Toledo, 4; t'uelva, 13; MIII_lla, IS' Oranada, 20 aeptlemhre y octubre, V.I.ncla, 23; Murc.a, 29; Zaragoza, 39; AvlJa, 5T; Ponle..~
~ ra, 67, y (hiedo, M; Pa\t: ovunda '~I(\ón, "ptlembre y oet~br., Pa¡.· q~ln\a reg\ón,lunlo .. octubre, Pag.· octava reglón, octubr., Pag.· d. Melllla, Cea~
a y larache.

Júd.rtcl31 • octu~ á l*--8. T. COf'OM( SeereúIri.,~~Úl. -V' &.e El Oeller. Vlclll'l'ealdente, P. A. FI coro.el yocal, lA '<""f'f!.
-VADHDl,--'l'~ ... DIl:Pall'lO _ LA~


